RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003904, Ent. N° 3178/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del Convenio suscrito con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que el convenio que se propone, tiene por objeto realizar por parte de MEVIR el diseño, elaboración de plano, presupuesto y construcción de 6 viviendas de un dormitorio y de aproximadamente 40 m2 cada una, en el Padrón No. 258 de la Localidad de Malabrigo, Departamento de San José, propiedad del MVOTMA;     

2) que MEVIR se compromete a realizar la construcción de 6 viviendas terminadas con destino a pasivos emplazadas en el inmueble, realizar los trámites administrativos ante los Organismos públicos, debiendo rendir cuenta de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza de este Tribunal No. 77 de fecha 29/12/1999;

3) que el MVOTMA, se obliga a aportar hasta la suma de UR 11.203 de acuerdo con el plan de entregas que se estipula en el Convenio, realizar el monitoreo y la asistencia necesaria para la obra, y colaborar con MEVIR en la realización de los trámites administrativos, para viabilizar la ejecución y culminación de la obra;     

4) que, de acuerdo con el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo remitido, se dispone autorizar al MVOTMA a suscribir el Convenio referido; 
5) que consta Afectación No. 860 de fecha 2/6/2015, por la suma de $ 9:080.592, con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Objeto de Gasto 381, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Ejercicio 2015;
   
CONSIDERANDO: 1) que conforme dispone el Artículo 3º Numeral 8 de la Ley 16.112 al MVOTMA le compete, en materia de vivienda, la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros,  y la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos. En tal sentido, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del mencionado Artículo, al Ministerio le corresponde lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que, por su parte, el Artículo 473 de la                           Ley Nº 13.640 establece que le compete a MEVIR la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior, teniendo además la facultad de celebrar convenios u otras formas de cooperación y desarrollar su cometido (Artículo 2 Ley Nº 16.690 de 22.12.94);

3) que en virtud de lo expuesto, tanto el MVOTMA como MEVIR poseen competencia para celebrar el Convenio remitido en esta instancia;   
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1, del   Artículo 33 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y MEVIR; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de                 UR 11.203, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Devolver las actuaciones.
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